
PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2018-00149-00 

DEMANDANTE: JOSE EZAU GUERRERO REALPE. 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

A DESPACHO: Popayán, 24 de julio del año 2.023. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, 

una vez revisado el expediente a fin de realizar la liquidación de costas pertinente, 

se observó que dentro de los archivos enviados por el Superior no se encuentra el 

auto mediante el cual se fija agencias en derecho. Sírvase proveer 

 

LA SECRETARIA 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 
AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 661 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA. 

Popayán, veinticuatro(24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

observa que, mediante sentencia de fecha 31 de julio del año 2019, proferida en 

segunda instancia, se ordena en el numeral segundo de la parte resolutiva, condena 

en costas de segunda instancia a cargo de la parte apelante, no obstante 

ello, al revisar el expediente devuelto por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

POPAYÁN, no se encontró archivo alguno en el cual obre el auto mediante el cual el 

Superior fije agencias en derecho, por tal razón y siendo que para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 366 del CGP., se requiere precisar los valores de la condena y a 

cargo de cuál de las partes recae la responsabilidad del pago de costas, se ordenará 

devolver el expediente al Superior a fin de que consideren lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 
DISPONE: 

 
DEVOLVER el expediente a la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE POPAYÁN, informando que no obra dentro del expediente devuelto, el auto 

mediante el cual se fijan las agencias en derecho de segunda instancia, para lo que 

consideren pertinente. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 110 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 25-07-2023 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


